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Tema 

Descriptores 

Fuentes formales 

Cordial saludo, Dra. Sandra: 

Impuesto sobre la Renta y Complementarios 
Impuesto sobre la renta y complementarios 

Renta Exenta 
Rentas de Trabajo Exentas 
Rentas de Trabajo Exentas Provenientes de Fondos de 
Cesantias 

Articulo 206 del Estatuto Tributario. Decreto 1625 de 
2016. 

De conformidad con el articulo 20 del Decreto 4048 es füncíón de esta Subdirección absolver 
de modo general las c.onsultas escritas que se formulen sobre interpretación y aplicación de las 
normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambh!!tias en lo de competencia de esta 
entidad. 

Se debe explicar que las facultades de esta dependencia s.e concretan en la interpretación de 
las normas atrás mencionadas, razón por la cual no corresponde en ejercicio de dichas 
funciones prestar asesorla especifica para atender casos particulares, ni juzgar. calíflcar. 
avalar o atender procesos o procedimientos que son tramitados ante otras ·entidades o 
dependencias, ni examinar· las decisiones tomadas en l'as mismas, menos confirmar. validar, 
ratificar o aprobar las interpretaciones que realicen los contribuyentes sobre las disposiciones 
normativas dentro de actuaciones administrativas específicas. 

En igual sentido, los conceptos que se emiten por este despacho tienen como fun(iamento las 
circunstancias presentadas en las co.nsultas y buscan atender los supuestos de hecho y de 
derecho expuestos en estas en forma general; por ello, se recomienda que la lectura del 
mismo se haga en forma Integral para la comprensión de su alcance, el cual no debe 
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extenderse a .situaciones diferentes a las planteadas y estudiadas. 

En este contexto se debe manifestar que no es posible asistir en forma directa a los 
funcionarios para las inquietudes acerca de normas o funciones de otras entidades públicas 
como el Fondo Nacional del Ahorro o la UGPP y la consulta se atenderé en el sentido de 
explicar el contenido de los conceptos 912 de julio de 2018, 915 de 2018 y 1364 de 2018, entre 
otros. 

Se reitera que las actuaciones que adelanten Jos funcionarios con ocasión del ejerciclo de sus 
competencias son de la esfera de la responsabilidad y no es función de esta dependencia 
decirles a las respectivas autoridades como ejercer sus funciones ni cuáles son sus deberes en 
una actuación. en particular. En este contexto, se insiste que lo qua se expone en este 
documento son las reglas contenidas en las diferentes normas concordantes relacionadas con. 
el tema. 

1.- EOI Oficio 000912 de 19 de julio de 2018 desarrollo el tema de rentas exentas y deducciones 
·y atendió el tratamiento de cesantlas acumuladas a 31 de diciembre de 2016.EI aparte 
correspondiente explicó: 

Rerttas exentas y deducciones. 

¿Cuál es el tratamiento tributario de las cesantías acumuladas a 31 ·ae diciembre de 2016? 

·Previamente se h'a senalado en el parágrafo 3 del articulo 1.2,1.20.7. del Decreto 1625 de 2016, 
que los montos acumulados del auxílio de cesantías a 31 de diciembre del 2016 en los fondos de 
cesantfas o .en las cuentas del. patrono para aquellos trabajadores cobijados con el regimen 
tradicional contenido en el Cap(tulo VII, Titulo VIII parte Primera del Código Sustantivo del Trabajo, 
al momento del [l'ltiro del fondo de cesantfas o pago por parte del empleador, mantendrán el 
tratamiento previsto en ·el numeral 4 del artículo 206 del E.T., sin que sea aplicable lo dispuesto en 
el inciso segundo del artlculo·336 ibldem. · 

Esta norma debe Interpretarse de manera que se pueda <:lntender Incluidos no solo aquellos saldos 
PQr concepto de cesantfas consignados en fondos o en las cuentas del patrono del régimen 
traciicional anteriormente mencionados, sino también aquellos saldos reconocidos de reglmenes 
especiales de cesantlas del sector público que se manejan a través de fondos de .carácter público, 
por ejemplo el FOMAG (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) ll el Fondo de 
Bienestar Social de la Contralorla General de la República, que tienen dentro de sus funciones la 
administración de recursos provenientes de cesantías de los trabajadores pertenecientes a estas 
entidades. 

2.- Posteriormente mediante el Oficio 0000915 de 23 de julio de 2018, que modificó el 
CONCEPTO GENERAL UNIFICADO No. 0912 DEL 19 DE JULIO DE 2018, Se precisó acerca 
de 1.a no aplicación de la regla de realización para aquellos reglmenes especiales de cesant!as 
del sector público qua se manejan a través de fondos de carácter público, por ejemplo, el 
FOMAG (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) o el Fondo de Bienestar 
Social de la Contralor la General ·de la República. El texto señala: 

Rentas exentas y deducciones. 
Realización de las cesantlas 

Sobre la realización de las cesantlas se~ala el articulo 1.:2.1.202. del Decreto 1625 de 2016, 
·adicionado por el articulo 6 del Decreto 1625 de 2016, Jo siguiente: 

"Artículo 1.2. 1.20.7. Realización de las cesantías. A partir del año gr¡wable 2017 el auxilio de 
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cesantías y los intereses sobre cesantías se entenderán realizados en el momento del pago del 
empleador directo al trabaiador o en el momento de consignación al fondo de cesantfas. 

Parágrafo 1. En el caso del auxilio de cesantía del régimen tradicional del Código Sustantivo del 
Trabajo, contenido en el Capitulo VII, Tltulo VIII, parte primera, y demás disposiciones que Jo 
modifiquen o adicionen, se entenderá realizado con ocasión del reconocimiento por parte del 
empleador. 

Para tales efectos, el trabajador reconoceré cada a/lo gravable, el ingreso por auxilio de 
cesantías, tomando Ja diferencia resultante entre los sá/dos a treinta y uno (31 ¡ de diciembre del 
a/lo gravable materia de. declaracióQ del impuesto sobre la renta y complementario y el del año 
inmediatamente anterior. En caso de retiros parciales antes del treinta y uno (31) de diciembre de 
cada afio, el valor correspondiente se adicionará. 

Parágrafo 2. El tratamiento .aqul previsto para el auxilio de cesantlas y los intereses sobre 
cesantlas dará Jugar a fa aplicación de fa renta exenta que establece el n1,1meral 4 del .articulo 206 
del Estatuto Tributario, asl como al reconocimiento patrimonial de los mismos, cuando haya Jugar 
a ello. 

( .. .)" (Subrayado fuera del texto .original). 

La norma reglamentaria anteriormente citada parte de la premisa que una vez cumplidos los 
requisitos exigidos por la ley laboral para Obtener la liquidación de las cesantfas y estas son 
consignadas por parte del patrono al fondo de cesantlas, ingresan al patrimonio del trabajador, 
quien puede disponer ·de ellas a través de diferentes formas legales (vivienda, educación y retiro 
del trabajador). 

En este sentido el articulo 26 del E. T., establece el reconocimiento de un ingreso siempre y cuando 
produzca un Incremento neto del patrimonio en el momento de su percepción, por lo que se hace. 
necesario precisar cuándo se entiende realizado el ingreso por concepto de auxilio de cesantlas 
del trabajador para efectos tributarios; 

Esta situación permite reconocer cada año gravable el ingreso asociado y aplicar el 
correspondiente Jfmite de costos y deducciones en los términos del inciso segund.o del articulo 336 
del E. T., (renta liquida cedular de las rentas de trabajo). 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado esta regla de realización no aplica para aquellos 
reglmenes especiales de cesantlas del sector público que se manejan a través de fondos de 
carácter público, por ejemplo, el FOMAG (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) 
o el Fondo de Bienestar Social de la Contralorla General de la República. 

Lo anterior poraue estos reglmenes no están contemplados en el supuesto señalado en el articulo 
1.2.1.20,7. del Decreto 1625 de 2016, que en su inciso primero se refiere a aquellas cesantlas del 
régimen especial creado por la ley 50 de 1990 y en su parágrafo primero al régimen tradicional del 
Código Sustantivo del Trabajo. contenido en el Capitulo Vil, Titulo VIII, parte primera, y demás 
dlsposjciones que lo modifiquen o adicionen, razón por la cual la interpretación que se hace de esa 
norma debe observar esta situación. 

Asi las cosas, la realización del Ingreso por este concepto tendrá lugar· con ocasión del pago que 
se haga en el año gravable en que esto ocurra. situación que implica ubicar el ingreso en Ja cédula 
de las rentas de trabajo y aplicar el correspondiente lfmite de rentas exentas y deducciones en los 
términos del inciso segundo del articulo 336 del E.T .. 

Por último, es importante precisar que respecto de los empleados púb!icos se precisa que ·el 
régimen de liquidación de cesantías por anualidad, esto es, el creado mediante la Ley 50 de 1990, 
se .extendió con ocasión de la expedición de la Ley 344 de 1996 aquellos empleados que se 

Carrera 8 No. 6C~38 Piso 6 
PBX 6079999 ext. 1691 

---------------------------------- ---------.... ·-----·-



SANDRA FORERO CASTILLO Pág.4 

vinculen a los órganos y entidades del Estado después de la expedición de dicha ley, situación que 
implica el reconocimiento de este ingreso en la cédula de las rentas de trabajo y aplicar el 
correspondiente limite de costos y deducciones en los términos del inciso segundo del articulo 336 
del E.T. 

Igualmente debera íncluirse en el certificado de ingresos y retenciones que para el efecto expide el 
agente de retención a la persona natural. 

3.· Mediante el Oficio 030962 de 23 de octubre de 2018, se explicó y ratificó· el concepto 
000915 de .2018 en !os descriptores 1.21 y 1.22 correspondientes rentas exentas y 
deducciones y realización de las cesantlas, así; 

S.egún el concepto 915 de! 23 de julio de 2018, se analizó lo sigolente: 

i 1.21. Dl:SCRIPTOR: j 
Rentas exentas y deducciones. 
Realización de las cesantías 

Depuración d• la mnta 

Sobre la malización de las cesentlas ••ñala el articulo 1.2:1.20.7. del Decreto 1625 da 2016, adicionado por 
el articulo 6 del Decreto 1625 de 2016, lo siguiente; 

~Artfcufo 1.2. 1.20. 7, R·aalización de las cesantías. A partir del año gravable 2017 et auxilio da cesantras y·fos 
intereses ·sobre cesantlas se entenderán realizados en al momento del pago del empleador directo al 
"trabajador o en al momento de consignacjón al fondo de cesl¡lntfas. 

Parágrafo 1. En al ceso del auxilio de cesantla del régimen tradicional del .Qódlgo. Sustantivo del Trabajo, 
contenido en el Capitulo VIJ,. Titulo VIII, perte primera, y demás .disposiciones que lo modifiquen o adicionen, 
se entenderA ·reaffzado con ocesióri del reconotjmfénto oor parte ci§l empfaadon 

Para tale§; efectos, el trabajador reconocera cada año gravabfe, el ingresa por au~ilio de cessntlas, tomando 
Ja diferencia resultante entré los saldos a treinta y u~o (31) dé diciembre del año graveble materia de 
declarecíón del impuesto sobre la rent(! y,camplement&rio y el del ano inmediatamente anterior. En caso de 
retiros parciales antes del tréinta y uno (31) de diciembre de cada año, er valor correspondiente se. 
adicionará. -

Parégrsfo 21 Sí tratamiento aquí previsto p.ara el auxilio da cesantfas y las lnteresés s_obre cesantfas dará 
lugar a Ja aplicación de Ja renta exenta que estatJJece el nümerol 4 def·artlculo 206 def Estatuto Tributaria .. 
así como at reconocimiento patrimonial de los mismos, cuando haya lugar a e/Jo. 

( ..• ¡•{Subrayado fuera da/ texto original/. 

La norma tegfamentarla anteriormente citada perta de la premisa que una \.'.'BZ r:umptidos lbs requisitos 
ex;gidos por.ta ley faboral para obtener la liquidación de las cesant!as y estas son consignadas por psrte del 
patrono al fondo de casantlas, fngrosan el patrimonio del trabajador, quien· puede dispdner de ellas a lravé-s 
de diferentesfoimas /egeles (vivienda, educación y retiro del trabajador). 

En este sentido el arlfculo 26 del fi. T.. estableqe el reeonaaimiento de Wl ingreso siempre y cuando 
produzca un incremento neto del patrimonio en al momento de su parcepcfón. por ro que se hace .necesario 
precisar cuándo se antlende reaTizedo el ingreso por conqepto de auxilio de cesantfas del frabaiador para 
efectos tributarios. 

Esta sltuación permite reconocer cada año gravable el ingniso_ asociado y apilcar el ·correspoñdiente Jlmite 
de costos)' deducciones en los términos del inciso segundo da/ articulo. 336 del E T., (renta Uquida cedular 
de las·rentas de trabajo). 

Sin perjuicíO de Jo anteriannente señalado esta regla f'Je realitsción no aplica para aquellos regímenes 
especiales de ceSBntias def sector púbilco· que se maneian a trev@s da -fomfos de carácter púbtioo. pr:;;r 
e/amplo. al FOMAG (Fondo Nacional e.fe Prestaciones Sociales del MagiSfen"oJ o el, ·Fondo de Bienestar 
Social ele la COntialoria·General ele fa República. 

Carrera 8 No. 6C·38 Piso 6 
P6X 6079999 exL 169'.l 



SÁNDRA FORERO CASTILLO Pág. 5 

L-0 anterior pon¡ue estos regímenes no están contemplados en el supuesto seila/ado en el articulo 
f.2.1.20.7. del Decreto 1525 de 2015, que en su inciso primero se refiere a ague/las cesantías del regimen 
especial creado por la ley 50 de. 1990 JI en su parágrafo primero al régimen 1radiciona/ del Código 
Sustantivo del Trabeío, ()Ofllenido en el Capitulo VII, Título VIII, parte primera, JI demás disposiciones que .fo 
modifiquen o adicionen, razón por le cual /e interpretación que se hace de ese noime debe observar este 
situación. 

As/ las cosas, la rea/izaal6n del ingreso Mr esle concepto tendal lugar con ocasión rJel pago que se haga 
en el año grava ble en que eslo ocurra. situación. que implica ubicar el /ngf!!sq en Je cédula de las rentas de 
trabaio v apUGur el correspondiente- limite de rentas exéntas y deduooiones ·en los témlinas del inciso 
segundo de/ erf/culo 336 (/(11 E. T. 

Por úlümo, es lmporlante precisar que respecto de Jos empleados póbllcos se precisa que el régimen de 
liquidación de cesantles por anual/dad, esto es, et creado medien/e la Ley 50 de 1 ggo, se extendió con 
ocasión de la e~pedíción de la Ley 344 de 1996 aquellos empleados que se vinculen a los órganos y 
entidades del Estado después de la expedi~/ón de dicha ley, slluación que implica el reconocimiento de ·este 
ingreso en la cédula de las rentas rie trabajo y aplicar el correspondiente /Imite de costoil y deducciones en 
los Mrminas del incisa segundo del ortlculo 336 del E. T. 

Igualmente deberá /ncluírse en el certi/icado de ingresos y retenciones que para et efecto Bi<píde el agente 
ria ratenclón a Ja peraona naturel. 

1.22. 
DESCRIPTOR: 

Rentas exentas y deducciones. 

Depuración de la renta 

¿Cómo opera la regla de realizecíón de· cesanlfas en el ceso del régimen tradíc/onal contenido en el Capltulo 
VII, ·TitUlo VllJ de/ Código Sustantivo de/ Trabajo? 

El régimen tradicional de cesentlas contenido en el Capltuló VII, Tllu/o VIII del CórJ/go Sustantivo riel 
Trab·ajo, se caracteriza principalmente por su reconocimiento con base en el últlmo salarlo devengado, o el 
pro.medio de lo percibido en el ól/imo año de servicios, las cuales se pagan al rmalizar el contrato de trabajo. 

En este despacho entiende que el empleador con el fin de cuantificar el valor del pasivo por este concepto, 
debe realizar el comJspondlente reconocimiento en su contabilidad; sagtln el merco técnico normativo 
contable que le corresponda. ' 

En ese senfido el partiwafo 1° del arlfou/o f,?, 1.20.7. del Decreto 1625 de 2016. eslabl!IW para et caso de 
la realización del lnW'lf!SQ oor cesimtfM en el réaimen tred/cional este tiene lugar cuando et empleador lo 
raconoce. Esta siluatfón tiene tuoor Cuando ocurre er correspondiente registro en su contabltidad v deben 
incluirse en el Dllf't'f!lilJondlente ce!lificado de Ingresos y retenciOf)fts que ¡;¡ara el efecto exoide el agente de 
retención'ª Ja pemona natural. 

Sin po¡juício de lo enterionnente señalado asta regla de realización no aplica para los empleados públicos 
vinculados al régimen de cesan/las ratroactivas, porque no están con(empla/ios en el supuesto señalada en 
el penlgrafó 1° del artlculo ·1.2.1.20.7. de/Decreta 1625 de 2016. 

En.efecto, es/e penlgrefo se refiere al régimen lredicional del Código Sustantivo da/ Trabajo, contenido en el 
Cap/tufo Vil, Titulo VIII, parte primara, y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

En contraste, el régimen de cesantles por retroactividad aplicable a los empleados pübNcos tiene su 
fundamenta en lo establee/do en los artículos 17 de la Ley 6' de 1945, 1° del Decr&/o.2767 de 1945, 1° y 2° 
de la Ley 65 de 1946, .il •y §. •del Decreto 1160 de 1947 y 2' del Decreto 1252, de 2002, lo cual es epi/cable 
a aquellos trabajadores vinculados antes del 30 d• diciembre de 1996 (Concepto 154901 de 2017 
Departamento Administrativo de la Función Pública). 

Asl las coses, la realización del lngres<;J para aste caso tendrá lugar con ocasión del pago que se haga en el 
año gravable en que esto ocurra» situación que implica ub_icar el ingreso en la cédula de fas rentas de 
trabajo y aplicar el corrasponcftents limite de rentas exentas y deducciones en los términos del inciso 
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segundo del artléulo 336 del E. T. 

(Subrayado fuera de texto) 

Pag.6 

Nótese como en este concepto se iíldlc6: {i) Que según el articulo .26 del Estatuto Tributario, el ingreso se 
reconoce cuando hay ·un Incremento neto en el patrimonio, es decir en el momento de su percepción; (li) Que 
el enunciado del articulo 1.2.1.Z0.7 del ·oecreto 1625 de 2016, es aplicable al régimen tradicional de 
cesantías ccnt<mldo en el Capitulo VII, Titulo VIII del Codlga Sustantivo del Trabajo; (lii) Que mediante una 
interpreia~ión oficial no puede' h~certo extensivo al de cesantías con retroactividad ·apl!cabte a los-empleados 
púb!ICC$, dado el carácter especifico que le atribuyó el.decreta. 

A manera de ejemplo, el concepto específica que Ia regla' e!~ reallzacrón de cesantías establecida en el 
artículo 1.2.1.20.7 del Decreto 1625 de 2017, no aplica al FOMAG (Fondo Nacional efe Prestaciones Sociales· 
del Magisterio) o.el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Repóblica. 

Así las cosas, la reaUzacló_n del ingreso de cesanU~ con retroactividad tendrá lugar con ocasión del pago que 
se haga en el año gravable en que e.sto ocúrra. situación que .implica· ubicar el Ingreso en la cédula de las 
rentas de traba¡o y aplicar el correspondiente limite de rentas exentas y deducciones en los términos del 
inciso segundo del articulo 336 del E.T. 

4.· En el conteni(jo de los .apartes de los oficios transcritos se observa que e! primer oficio 
expuso el contl'!nldo de las normas legales y reglamentarias para concluir la aplicabilidad 
también a aquellos· saldos reconocidos de regímenes especiales de cesantlas del sector 
público que se manejan a través de fondos de carácter público; el segundo oficio realizó una 
precisión a lo explicado .previamente, ·dejando total claridad sobre. la no aplicabilidad reglmenes 
especiales manejados a través de fondos de carácter público; a su vez, el tercer oficio ratificó 
lo interpretado frente a la regla de realización establecida en el articulo 1.2.1.20.7. del Decreto 
1625 de 2016. 

5.- En la consulta se afirma qu<! las entidades transfieren mensualmente al Fondo Nacional del 
Ahorro unos valores, que solo son recibidos efectivamente hasta el año siguiente a su 
causación circunstancias que se convierten en supuestos que no pueden ser asumidos para 
re.alizar interpretación por parte de esta Despacho y que requieren de aclaración y explicación 
por parte de la entidad competente que es el Fondo Nacional del Ahorro. Por esta razón se 
remitirá la consulta en lo pertinente para que sea esta entidad quien. explique si efectivamente 
se transfieren recursos que corresponden a cesantías de trabajadores y estos recursos no son 
recibidos efectívamente en las cuentas de ahorro individual. 

6.· En lo particular y relacionado con las preguntas. conviene señalar que estás se resuelven 
de acuerdo con el contenido de los oficios previos, en el entendido que las cesantfas se 
realizan con ocasión del.pago que se haga en el año gravable en ·que esto ocurra. 

Así las cosas, se resuelven las preguntas en su orden: 

6.1.- ¿Qué cesantías debe incluir el servidor público en su declaración de renta del año 
gravable 2018? ¿Las efectivamente recibidas en el año 2018, según el extracto de su cuenta 
indiviclual de ce$antlas? ¿O las causadas en el año 2018 que son consignadas en la vigencia 
2019? 

Como se explicó en .eil punto No". 5, no se puede asegurar que las cesantías causadas en el 
afio 2018, sean consignadas en el año 2019. Pues, si se realizan consignaciones en los fondos 
de cesantías en lorma mensual, estos valores, se sup.one, harán parte de las cesanUas 
efectivamente recibidas en la vigencia que corresponde con su pago. 
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A partir de esta aclaración o precísión se puede manifestar en forma general, que se deben 
incluir en la declaración de renta del año gravable 2018, las efectivamente recibidas en dicho 
año, según su reporte de cuenta individual de cesantías, la cuales se deben certificar por el 
fondo respectivo. 

6.2.· ¿Qué cesantías debe reportar la entidad pública en el certificado de ingresos y 
retenciones de sus trabajadores teliiendo en cuenta que se trata del régimen de cesantías de 
servidores públicos del orden nacional administrado por el Fondo Nacional del Ahorro? 

En este punto se debe realizar la misma precisión de la pregunta anterior, en tanto, parte de un 
supuesto que no es verificable por parte de este Despacho. En este contéxto, lo que se debe 
certificar son las cesantfas efectivamente pagadas o consignadas al Fondo de Cesantlas. Se 
parte del supuesto que una vez pagadas o consignadas al Fondo que corresponda, Jos valores 
son efectivamente recibidos por el trabajador en su cuenta individual. 

6;3.· Para calcular la renta exenta de que trata el numere! 4 del articulo 206 del Estatuto 
Tributario, el ingreso mensual promedio que se debe tornar corresponde a:1) ¿los últimos seis 
meses de vinculación laboral del trabajador del periodo gravable que se está declarando 
(2018)? O ¿de. los últimos seis meses del periodo que se tuvo en cuenta pára liquidar las 
cesantlas del trabajador (año 2017)? 

El tenor literal de la norma dispone: 

ARTICULO 206. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. <Fuente original compilada: L, 75186 Art. 35. 
lnc. 10.> Están. gravados con el impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los 
pagos o abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaría, con 
excepción de los siguientes: 

1. Las Indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad, 

2. Las Indemnizaciones que impliquen protección a la maternidad. 

3. Lo recibido por gastos de entierro del trabajador. 

4. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el articulo §.1 de la Ley 1111 
de 2006 (A.partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> El auxilio 
de cesantía y los Intereses sobre ·Cesantlas. sjempre y cuando sean recibidos por trabajadores 
cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación laboral no exceda de 
350 uvr, 

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 350 UVI la parte no 
gravada se determinará asf; 

Salario mensual Parte 

Promedio No gravada%-

Entre 350UVT Y410UVT el 90% 

Entre 410UYT Y470UVI el 80% 

Entre 470UVT Y530UVT el 60% 

Entre 53QUVT Y59ÓUVT el 40% 
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Entre 590UVT Y650UVT el 20% 

De 650UVf el 0% 

( .. ') 
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El cálculo de las rentas exentas a que refiere el numeral 4 corresponde con el ingreso mensual 
promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación laboral del respectivo periodo gravable 
que se está declarando. Toda vez que el auxilio de cesant1a y los intereses sobre cesantias 
también corresponden con el periodo gravable (afio) al que se refiere la declaración de renta y 
cqmplementarios, que se esté presentando, 

6.4.- Dado que el formulario del certificado de Ingresos y retenciones por rentas de trabaje y de 
pensiones de la .DIAN, no incluye Una casilla para certificar el ingreso mer1sual promedio de los 
trabajadores para efectos .de que él determine la renta exenta de cesantías, ¿el empleador 
debe emitir una certificación a solicitud de trabajador o debe emitirla sin que haya solicitud 
expresa del trabajador? 

No existe una obligación legal expresa y particular que determine esta obligación, no obstante, 
sí existe obligación legal de certificar los valores y criterios utilizados para efectos de las 
certificaciones de ingresos y retenciones. En tal sentido, el empleador puede emitir certificación 
a solicitud de parte o de oficio para determinar dentro de sus certifíca'dos la información 
rela.cionada el procedimiento y las operaciones que dier.on lugar a estos valores. 

7.- Respecto de las rentas exentas de los numerales 1 y 2 del articulo 206 del Estatuto 
Tributario. 

7. 1.· ¿Las incapacidades por enfermedad general y accidentes de trabajo pagadas al 
trabajador son rentas exentas de trabajo de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 206 del Estatuto Tributario? 

El numeral primero del articulo 206 del Estatuto Tributario se refiere a las indemnizaciones 
por accidente de trabajo o anfermedad. Por tanto, no se encuentran como rentas exentas las 
Incapacidades por enfermedad general v accidentes de trabalo. Habida cuenta que las 
ultimas no· tie11en el carácter de indemnizaciones. 

7.2.- ¿Las licencias de maternidad pagadas a las trabajadoras son rentas exentas de trabajo, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Z del artículo 206 del Estatuto Tributario? 

El numeral 2 del articulo 206 del Estatuto Tributario menciona 2. las indemnizaciones. que 
impliquen protección a la maternidad. Por tahto, no se refiere a las lfcencias de maternidad, 
dado que estas no son indemnizaciones. Así las cosas, las licencias de maternidad no· se 
consideran rentas exentas. 

7.3.· ¿Las licencias de paternidad se entenderlan como rentas exentas de trabaío. de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 dl31 artículo 206 del Estatuto Tributario? 

El numeral 2 del artículo 206 del Estatuto Tributarlo menciona 2. Las indemnizaciones que 
impliquen protección a la maternidad. Por tanto, no se refiere a las licencias de paternidad, 
dado que estas no son indemnizaciones. Así las cosas, las licencias de paternidad no se 
consideran rentas exentas. 
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7.4.· ¿En caso de que la respuesta a los numerales anteriores sea afirmativa, debe o no 
practicarse retención en la fuente sobre estos pagos? 

Aplica lo respondido en los puntos anteriores. Como no son rentas exentas debe practicarse 
retención en la fuente por pagos o abonos en cuenta relacionados e.en estos ingresos. 

7 .5.· ¿Dado que el formulario dE!I certíficado de. ingresos y retenciones por rentas de trabajo y 
de pensiones de la DIAN no incluye una casilla para certificar las rentas exentas pagadas al 
trabajador,. ¿el empleador debe certificarlas a solicitud o debe emitirla sin que haya solicitud 
expresa por parte del trabajador? 

No existe una obligación legal expresa y particular que determine esta obligación, no obstante, 
si existe obligación le9<1i de certificar los valores y criterios utilizados para efectos de las 
certificaciones de Ingresos y retenciones. En tal sentido, el empleador puede emitir certificación 
a solicitud de parte o de oficio para determinar dentro de sus certificados, la información 
relacionada, el procedimiento y las operaciones que.dieron lugar a estos valores. 
En los términos anteriores, se absuelve. la consulta· presentada y cordialmente le informamos 
que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y cambiarla, corno los conceptos 
emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse 
directamente en nuestra base de datos jurldica ingresando a la página electrónica de la DlAN: 
http:llwww.dian.gov.co siguiendo los iconos: "Normativa" • "técnica" y seleccionando los 
vín.culos "doctrina" y "Dirección de Gestión Jurídica. 

Atentamente, 

Lo.-~¿&{lL;t. 
LORENZO CASTILLO BARVO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Juridica UAE·DIAN. 
Carrera 8ª Nº 6C ·38 piso 4°. Edificio San Agustín. 
PBX 607 99 99 ext. 904101. 
Bogotá o.e. 

Proyectó: Juan Manuel Moreno Rodrfguez. 
Reviso: Lorenzo Castillo Barvo. 
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